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JUICIO: HERNANDEZ MESON ANTONIO c/ ASOCIACION ESPAÑOLA DE SOCORROS
MUTUOS Y BENEFICIENCIA DE TUCUMAN s/ DESPIDO.- EXPTE. N° 2715/10-I3 INCIDENTE DE
EJECUCION DE HONORARIOS PROMOVIDO POR LOS LETRADOS ANTONIO TEJERIZO Y
MONICA ALMASAN.-

San Miguel de Tucumán

  Proveyendo el escrito presentado por los letrados ANTONIO S. TEJERIZO Y MONICA DELV.
ALMASAN, por derecho propio en fecha 12/12/24:

  Atento a las constancias de autos principales, en relación a la planilla de actualización de
honorarios presentada en fecha 02/03/24, mediante proveído de fecha 06/03/24 se ordenó al
respecto: "Respecto a honorarios previo a todo trámite deberá instar el trámite ejecutivo por las
sumas reguladas que se encuentran firmes", por lo que NO le asiste razón en cuanto a que la
misma debe considerarse aprobada.

  Asimismo,conforme lo expresado en proveído de fecha 27/10/24 obrante en autos principales, las
sumas depositadas en cuenta judicial N°:562209549005479, corresponden a la medida ordenada en
concepto de capital. En consecuencia, se rechazan por ahora las órdenes de pago solcitadas,
debiendo los peticionantes presentar nueva planilla de actualización de honorarios la que deberá
sustanciarse conforme a derecho.- 2715/10-I3 GGJA

Leonardo Andrés Toscano
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